
RECOMENDACIÓN No.36/2009 * 
 
 
El 7 de julio de 2009, esta Defensoría de Habitantes recibió dos escritos de 

queja signados por sendas madres de familia, quienes refirieron hechos 

presuntamente violatorios de derechos humanos cometidos en agravio de 

sus menores hijas1, indicando que el profesor Andrés Valdez Hernández, 

docente a cargo del quinto grado, grupo B de una escuela primaria ubicada 

en Nezahualcóyotl, México, obligaba a las alumnas a sentarse junto a él, les 

introducía la mano por debajo de la falda, les tocaba las piernas y su vagina, 

además de que maltrataba a los alumnos a su cargo. 

 

Por lo anterior, esta Comisión inició los expedientes 

CODHEM/NEZA/525/2009 y CODHEM/NEZA/526/2009, en virtud de que 

los hechos son atribuibles al mismo servidor público, se determinó la 

acumulación del segundo al primordial. 

 

A fin de acreditar las violaciones a derechos humanos, el personal de esta 

Visitaduría General practicó una visita en la referida escuela, recabó los 

testimonios de los alumnos del grupo a cargo del docente de mérito, 

quienes en torno a los hechos que motivaron la queja, confirmaron la 

conducta desplegada por el mentor, al efectuar tocamientos y contactos 

físicos, además de coerción emocional. También se corroboró que en el 

interior del salón de clases, se encuentran un escritorio cubierto por un 

mantel y un plástico transparentes, detrás de dicho escritorio se encuentran 

dos sillas, tal como lo refirieron los menores educandos. Además, se solicitó 

el apoyo del personal de Psicología de la Visitaduría General de Programas 

Especiales de esta Defensoría de Habitantes. En el psicodiagnóstico 

emitido se concluyó que las menores afectadas, sí presentan 

características de abuso sexual, el cual se manifestó por el tocamiento de 

sus partes sexuales y los alumnos varones presentaron rasgos de maltrato 

físico y verbal por parte del mencionado maestro. 

 

 

                                                           
1
 Este Organismo ha resuelto mantener en confidencialidad el nombre de quien tiene el carácter de quejosa, agraviada, 

alumnos y maestros. Lo anterior, debido a la naturaleza de las violaciones a derechos humanos documentadas, no 
obstante, éstos se citan en el expediente de queja y en un documento que se agregó a la Recomendación en sobre 
cerrado. 



En el trámite de la queja se conoció que el profesor José Antonio Camacho 

Galicia, director del referido plantel escolar, conocía la conducta que el 

maestro Valdez Hernández desplegaba en contra de los alumnos a su 

cargo, sin embargo, omitió realizar acción alguna a fin de evitar los 

reprobables actos del citado docente.   

 

Por lo anterior, el Comisionado de los Derechos Humanos de la entidad, 

formuló al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado 

de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se 
sirva solicitar al titular del órgano de Control Interno de la institución 
educativa a su digno cargo, inicie el correspondiente procedimiento 
administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar y determinar la 
responsabilidad en que hayan incurrido los servidores públicos, profesores 
José Antonio Camacho Galicia, director del plantel escolar en cuestión y 
Andrés Valdez Hernández, docente adscrito al mismo, por el incumplimiento 
de sus obligaciones en ejercicio de su empleo, por los actos y omisiones de 
los que da cuenta el documento de Recomendación, a efecto de que en su 
caso, se impongan las sanciones que conforme a Derecho procedan. 
 
SEGUNDA. Con base en los razonamientos contenidos en el capítulo V de 
la Recomendación, realice las acciones administrativas necesarias para que 
se les otorgue, de manera ágil, la atención psicológica, integral y 
personalizada a los menores agraviados. 
 

TERCERA. A efecto de que la institución procuradora de justicia de la 

entidad esté en aptitud de determinar conforme a Derecho, las 

averiguaciones previas NEZA/MR/II/488/2009 y NEZA/MR/II/498/2009, 

radicadas en la Mesa Segunda de Responsabilidades de Nezahualcóyotl, 

México, por el o los delitos en los que pudo haber incurrido el servidor 

público involucrado, profesor Andrés Valdez Hernández, se sirva ordenar a 

quien competa, proporcione al agente del Ministerio Público investigador la 

información, documentación y evidencias que éste le requiera. 

 

CUARTA. Sin menoscabo de los derechos labores de los profesores José 

Antonio Camacho Galicia, director del plantel escolar y Andrés Valdez 

Hernández, docente adscrito al mismo, se sirva ordenar a quien competa, 



se lleven a cabo las acciones que estime conducentes que permitan 

constatar, además de la preparación académica, la vocación en el servicio 

de los profesores mencionados; a fin de determinar si son aptos para 

desempeñar el servicio público educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

* La Recomendación 36/2009 se emitió al Director General de los Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México (S.E.I.E.M.), el 16 de octubre de 2009, por hostigamiento sexual. Se ha 

determinado publicar una síntesis de la misma. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra 

en el expediente respectivo y consta de 16 fojas. 

 


